
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 122/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de11a ;súprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 

• • • ' \ 1 s1 u1ente: , \ ,,, f 

1 
\ ' Constancia 

Oficio no. SG~DGJ-1969'/04'/2019 de 1 Eric~Patrocinio Cisneros·Burgos, quien se 
~ I J - - .... ' .., . -.....-. ., 

ostenta como Secretario de Gobierno dehEstado"°:'de Veracruz. - ·· · . ..... .. - ... ..,, . \ 

Anexos: . ' · · \ , . - , . . 
1. Copia certificada 9e nombra,.rnie)i}o '~e ~ric 'Patrocinio-qisneros Burgqs que 
lo acredita como Secretario.de Gobierno 'del·Estado de,Veracruz ex~<? el 
primero de diciembre de dos ·my 1 ~iéélóbh'~.,:p·o_r'.e1· Go~ern)idor:c,qn~n?I 
del Estado. . . . . . , 1 ·, 1 , • • ,, , • , • :.. •• .,,,.. 

2. Copia certificada del oficio 1PF/461'/2019\de ocho· de, abril . de dos mil 
d

i • ). • ... ~' , 

1ec1nueve. , . ' ,, , · • , 1 . - ~- : , -

Número de 
re istro 
16312 

Las constancias de referen. cia!uer?n_ r~C:i9i.?.as ª_.1:~iecis'éis'~e i el añl .. en c. ursa en la Oficina 
de Certificación.Judicial, y Corre~pond~ncia'~; 1e_s,t~)Alto Tribunal. onste.'. ~ 

' _,. \ '' ..,, ~ . ' '\. " , ~ 

Ciudad de México, a veintidós1 de ,~P.rt9e~il'diecinu e.' 
. '\':ll\: '"~" 

Agréguese al expediente, para:gUe'su~té-- efE}ct?~ 1e9q.te.s, el oficio y anexos 

de Eric P.atrocinio. Cisneros BÚrgos~~if}n/ se <4Óstenta' ~~mo Secretario de 

Gobierno del Est~do cteVeracr~zi; ~~nt~~:el. cuá1, .. reitera domicilio para oír 
• ' ' ' / ¡ 

y recibir notificaciones~en-esta ~~d, revoca y designa nuevos delegados y 

manifiesta, en esencia; que·e.l:c-~de·abril_-d~I año en curso:·"'se giró oficio a la 

(;' 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, así como 8, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 
entidad, que establecen: 
Constitución Política del Estad~racruz de Ignacio de la Llave 

· Artículo 42. El Poder Ejecutivo se osita en un sol_o,individuo, denoll)inado: Gobernador,del Estado. .. . 
Artículo 49. Son atri~uciones del G ernador del Estado:(: .. ) ·- ·· ·. · . · _~. . , : 
XVIII. Representar al Estado, para efectos' de lo dispuesto por'la fracción 1 del·Artículo·105 de la

1
Constitución1Federal; 

( ... ). 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

, Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo,~además de· las atribuciones que expresamente le confiere. la Constitución 
Política del.Estado, podrá:( ... ) · '"·. · , · 1.

1 
' •. : ' ·. / \ . ; • j\ J 

... ~ , , '· • ~ ........ • ....... _.... .. _.1r • • '- t.. ' " -~ • ...¡ I ' ~ ..J \ 

X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1-del artículó 105 de' la Constitución 
Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 111 y 36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; ( ... ). 
Artículo 9. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración 
Pública Centralizada, el Titular del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: 
l. Secretaría de Gobierno( ... ) 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
( ... ) ' 

XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea 
parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su 
Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar 
con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en 
las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en /os juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o 
de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer 
todo tipo de recursos;( ... ) 

 
 
 
 
 



¡ j CONTROV~RSIA CONSTITUCIONAL 1 ~2/2016 

Secretahr de Finanzas y Planeación dHI Estado de Verac:ruz, a efecto de tramitar 

el pago/ dorrespondiente y con ello dar cumplimiento a la sentencia dictada en 
1 

este m~!'io de control constitucional. Se requiere a la obligada, por conducto 

de su r presentante legal, para que, de inmediato, informe sobre el 

acatami nto da.do al fallo constitucional, debiendo acompañar copia certificada 

de las qo stancias correspondientes. 

Ello, p n apoyo en los artículos 52, 1 O, fracción 113
, !1 "I, párrafo segundo4

, 46, 
1 . 

, párrafo prl ero5, y 506 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Pi nstitución Política de los Estados Unidos M~~icanos. 
1 

1 

i 

Noti~ícJ u ese,. 

Lo Pj~veyó y fir·maj el Ministro Arturo Zaldívar Lelo. de larrea,· Presidente 

de la Sur ema Corte de! Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina r rtés Hodríguez,· S.ecretaria de la Sección de ·Trámite de Controversias 

Constituci¡o ales y de Acciones de lnconstitucionalidad della Subsecretaría General 

de Ácuer19s de este Alto Tribunal, que da fe. 

~c:::::i 

./ 

1 

1 1 
1 

! 
EHC/EDBG ' 

LE~Y Reglam ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. · · 
2 Artículo 5. '-8\s partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en qu~s $e encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por cor,1dlucto de actuario, se hará constar el 
nombre ~e la persona cor1 quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el i

1
3.cta o a recibir el oficio, la notificación 

se tendra por l~galrnente hecha. 
3Artículo 10-f~ndrán el carácter de parte en las controve1'sias constitucionales: ( ... ) . 
11. Como de~ar:idado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea o~jeto de la controversia; ( ... ) . 
4 Artículo 11 d~ la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Cclnstitución Federal.(. .. ). 
En las control' ~rsias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y ¡e~· ellas rincla. n pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidei1tes y recursos previstos en esta ley. 
(. .. ) ' 

5 Artículo 4~. as partes condenadas informarán en el p¡azo otorgado por la sentencia, clel cumplimiento de la misma 
al President~ e la Sup1·ema Corte de Justicia de la ~ladón, quien resolverá ,si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. ( ... ) , · 
6 Articulo 5 .

1
1\.Jo podrá mchivarse ningún expediente sin que quede cumplida la seritencia o se hubiere extinguido la 

materia de la e ecución. 

! 2 
1 ; 

 
 
 
 
 




